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SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
Oficio Nº SESVER/DA/SRM/6984/2024 

Asunto: Notificación de fallo de la LPN-103T00000-029-2024 
Clasificación: 6C.3 Licitaciones 

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a 09 de octubre de 2024 
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INfRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN SALUD, S.A. DE C.V. '- ~cPCA-ºll 
C. ANGEL MORA DOLORES fJ 1 \,)0"\\ ,, & 
REPRESENTANTE LEGAL \¿;.~ ~" O f 1ffl7' 
R.F.C. IES1904173Z4 ~ A l l 
AV. RAFAEL MURILLO VIDAL NO. 124 INT.5 9-, 
COL, ENSUEÑO C.P. 91060, XALAPA, VER. t\_... n ~ / 
TELEFONO: 228-319-2955 't..t'lC\ / 
CORREO ELECTRÓNICO: angelmodo69@hotmail.com. vL 
PRESENTE ~0/ 

De conformidad con lo establecido en los Artículos 3 y 44 de la L:ey Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1 y 4 de la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, 186 fracciones III, XXXIII, XLI, y 213, del Código 
Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 25 fracciones I, IX, XLIII, L, LXXVI del 
Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz y Numerales 1 y 11, de las funciones de la 
Subdirección de Recursos Materiales, establecidas en el Manual Específico de Organización de la 
Dirección Administrativa y Artículos 44, 48 y 51 segundo párrafo de la Ley Nº 539 de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, de la manera más atenta Notifico a usted el Fallo correspondiente a la LICITACIÓN 
PÚBUCA NACIONAL NÚMERO LPN-103T00000-029-2024, relativa ·a la adquisición de "EQUIPO , , .. 
DE ADMINISTRACION, MEDICO, DE LABORATORIO, ASI COMO MANTENIMIENTO, 
CONSERVACIÓN DE EQUIPO Y MAQUINARIA PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD , - . . 
PUBLICA DE SESVER", derivado del resultado de la Evaluación Técnica Económica de la propuesta 
presentada. • 

Asimismo, me permito informar a· usted que, deberá enviar el día de hoy, al correo electrónico 
adguisiciones@ssaver.qob.mx los documentos digitalizados, que se mencionan a continuación: 

l. Identificación oficial vigente con fotografía del licitante o de su representante legal. 
2. Acta constitut-iva de la empresa y todas sus modificaciones con inscripción en el 

Registro Público de la Propiedad y el- Com_ercio, y poder notarial del representante legal, en 
caso de que el licitante sea persona moral. , 

3. Poder Notarlal del representante Legal, en caso de qu~ el licitante sea persona moral. 
4. Constancia de Situación Fis~al del licitante, la cual deberá tener como máximo 30 días 

naturales de haber sido expedida. 
S. Comprobante de domicilio del licitante. (agua, luz o teléfono fijo) con una antigüedad no 

mayor de 2 meses). 
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6. Constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales por contribuciones Estatales 

(expedida por la Dirección General de Recaudación de la Secretaria de Finanzas y Planeación 

teniendo un máximo de 30 días de haber sido expedida). 

7. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales (emitida por el Servicio de Administración 

Tributarla, teniendo un máximo de 30 dias de haber sido expedida). 

8. Registro vigente del Padrón de proveedores de la SEFIPLAN. 

La omisión en la entrega de los documentos solicitados en los puntos 6 y 7 impedirá la firma 

del contrato. 

Lo anterior, con la finalidad de elaborar el contrato respectivo, debiendo presentarse en el 

Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de Veracruz, ubicado en Soconusco Nº 31, 

Colonia Aguacatal, C.P. 91130, Xalapa, Ver., a más tardar el día 16 de octubre de 2024, en términos 

del Punto 12.1 y 12.2 de las bases de llcltaclón, en horario de 09:00 a 15:00 para suscribir el 

acuerdo de voluntades correspondiente, debiendo exhibir al momento' de la suscripción del mismo, 

fotocopia y original o coplas certificadas para su cotejo de los documentos antes mencionados. 

Asimismo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato 

correspondiente a la calidad del servicio, el pago de daños y perjuicios ocasionados por su 

Incumplimiento, el pago de las penas convencionales y todas las obligaciones pactadas, deberá exhibir 

dentro de los 10 días hábiles posteriores a la firma del contrato, póliza de fianza expedida 

con cargo a cualquier institución mexicana legalmente autorizada para tales efectos a favor de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por el importe del 

100/o (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir LV.A. conforme al Anexo 23 de las 

bases de la licitación. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo 
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Lic. Jorge Eduardo Sisniega Fernández.- Director Ad nistrativo de SESVER.- Para su conocimiento. 

M.F. Verónica Ramón Cortina.- Jefa del Departamento de Adquisiciones de SESVER.- Mismo Fin. 
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